
VR.  

INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, informándole que 
correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 067de octubre de 2022 
La Secretaria, 
 
VANESSA MEJÍA QUINTERO 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE:  BANCO DE COMERCIO EXTERIOR DE COLOMBIA S.A. 
                                   NIT. 800.149.923-6 
DEMANDADO:    CONSTRUYAMOS ESPACIOS S.A.S. NIT. 900.795.751-9 

RADICACIÓN: 76001400300720220065700 
 

Santiago de Cali, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del presente trámite, de BANCO DE 
COMERCIO EXTERIOR DE COLOMBIA S.A. contra CONSTRUYAMOS 

ESPACIOS S.A.S. en el cual el apoderado de la parte demandante solicita:  

“1.-Por concepto de capital por la suma de NOVENTA Y CUATRO MILLONES 
TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS M/CTE ($ 
94.319.381.oo), que se hicieron exigible el día 23de marzo de 2.022, día siguiente a aquel 
en que debió ser cancelada la segunda (2) cuota y que no fue cancelada. 

2.-Para que se ordene pagar a la demandada, los intereses de mora a la tasa máxima legal 
vigente para cada período mensual, desde que se constituyó  en mora la deudora, 23de marzo 
de 2.022, hasta cuando se cancele la totalidad de la obligación. Lo anterior siempre y cuando 
no exceda el límite de usura de acuerdo a la Ley 510 de 1.999. 

3.-Que se ordene el pago de intereses sobre interés considerados desde la presentación de 
esta demanda y liquidados conforme lo establece el artículo 886 del C. de C .”  

Respecto de esta última pretensión el despacho manifiesta al apoderado que no se podrá 
acceder a ella teniendo en cuenta que no es posible solicitar cobro de interés sobre interés ( 
anatocismo) ni aun en la forma pedida de conformidad con el articulo 886 del Código de 
Comercio que establece que “ los intereses pendientes no producirán intereses, sino desde la 
fecha de la demanda judicial del acreedor , o por acuerdo posterior al vencimiento , siempre 
que en uno y oro caso se trate de intereses debidos con un año de anterioridad por lo menos.  

 

Conforme a la fecha de exigibilidad de la obligación 23 de marzo del 2022, y la de 
presentación de la demanda, no cumple los requisitos establecidos en la norma, por lo que 
deberá proceder a subsanar la demanda. 

 Por lo anterior, es necesario que de conformidad con el artículo 82 numeral 4 del C.G.P. “lo 
que se pretenda, expresado con precisión y claridad.” aclare al Despacho  lo pretendido, 
pues  no será  posible  librar  mandamiento  de  pago  respecto  de dicha  pretensión, resaltando 
a su vez que las obligaciones deben ser claras, expresas y exigibles de conformidad   con   el   
artículo   422   del   CG.P. “Pueden   demandarse   ejecutivamente   las obligaciones expresas, 
claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 
constituyan plena prueba contra él [...]”., haciendo  énfasis  que  dicha obligación deberá 
expresarse de conformidad con el título ejecutivo. En consecuencia, la demanda se inadmitirá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 82 numeral 4 y 422 del C.G.P.  

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva. 

SEGUNDO: CONCEDER un término legal de cinco (05) días a la parte actora, para que 
subsane las inconsistencias encontradas, so pena de rechazo. 

NOTIFÍQUESE, 
MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 



VR.  

JUEZ 

ESTADO 10 DE OCTUBRE DEL 2022 
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